
�

  

 

 

 

 

 

�
5(680�'(�35(06$�'(�/(6�Ò/7,0(6�127Ë&,(6�'(/�6(&725��

Facilitades per CONAIF. Setmana del 8 al 12 de febrer de 2010 

 

� 3DWURQDO�\�VLQGLFDWRV�SDFWDQ�XQD�VXELGD�VDODULDO�GH�KDVWD�XQ����HQ�������(O�3DtV������
������
�

Las negociaciones salariales entre empresarios y trabajadores cuentan ya con un nuevo marco de 
referencia. Los líderes de Comisiones Obreras, UGT y CEOE se reunieron a última hora de la tarde 
de ayer para cerrar el acuerdo de convenios, que marca las líneas generales para este año y los dos 
próximos. Además de orientar a los negociadores en la difícil pugna salarial, especialmente en 
tiempos de crisis, el acuerdo permitirá iniciar ya los contactos para la reforma laboral, que 
aguardaba hasta que la patronal y los sindicatos concluyeran su proceso bilateral. 

Las partes acordaron anoche fijar recomendaciones de subidas salariales modestas para este año y 
crecientes en los dos venideros. Para este año, el aumento llegará "hasta el 1%", según la fórmula 
elegida. Ese margen implica que los negociadores tendrán que acordar en cada convenio cuál es la 
subida concreta. Cuando la economía ya haya remontado algo, en 2011, las mejoras salariales se 
situarán entre en 1% y el 2%. Y ya en 2012, la horquilla fijada estará entre el 1,5% y el 2,5%. 

La fórmula, pactada entre el presidente de CEOE, Gerardo Díaz Ferrán, y los secretarios generales 
de UGT, Cándido Méndez, y Comisiones Obreras, Ignacio Fernández Toxo, se aleja de la de otros 
acuerdos de negociación colectiva, cuando se tomaba como referencia el 2% de inflación que 
recomienda el Banco Central Europeo más la productividad y las cláusulas de revisión salarial. 
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La crisis económica que atraviesa el país obligó a casi 6.000 empresas y familias a declararse en 
situación de concurso de acreedores en 2009, lo que supone un aumento del 79,6% con respecto al 
año anterior, y convierte ese año en el que más procesos concursales ha registrado, según se 
desprende de los datos publicados ayer por el Instituto Nacional de Estadística. Desde 2004, año de 
entrada en vigor de la Ley Concursal, se han tramitado casi 12.000 procedimientos. 

En concreto, de los 5.922 procesos por insolvencia iniciados el pasado año, 4.984 corresponden a 
empresas, cifra un 72,2% superior a la registrada en 2008, mientras que los promovidos por 
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personas físicas sin actividad empresarial, se dispararon un 132,2%, hasta alcanzar los 938 
procedimientos. 

El número de empresarios individuales que recurrieron al concurso de acreedores durante el pasado 
año, se incremento en un 102,3% con respecto al ejercicio anterior, al registrar 269 procedimientos, 
mientras que el de sociedades anónimas lo hizo en un 76,6%, con 973, y el de sociedades limitadas, 
en un 68,8%, con un total de 3.678 procesos. De las empresas concursadas el año pasado, el 8% no 
tenía asalariados, el 51,4% tenía entre 10 y 49 trabajadores, y el 3,7% empleaba a más de cien 
personas. 

En lo que se refiere al cuarto trimestre del año, el número de deudores concursados ascendió a 
1.542, lo que supone un 20,9% más con respecto al mismo periodo de 2008 y un incremento de algo 
más del 40% en relación con el trimestre anterior. 

Por sectores de actividad, el 74,9% de las empresas declaradas en situación de insolvencia a lo largo 
de 2009 operaban en los sectores de construcción y promoción inmobiliaria, industria y comercio. 
Casi dos tercios del total facturaban menos de dos millones de euros. 

 

� 3ULPHU�SDVR� SDUD� TXH� ORV� DXWyQRPRV� VyOR� DERQHQ� ,9$�SRU� ODV� IDFWXUDV� \D� FREUDGDV�
�$%&�������������
�

El Congreso ofreció ayer un respiro a los autónomos. El Pleno de la Cámara Baja aprobó por 
unanimidad tramitar una proposición de ley del PP para modificar la norma que regula el IVA, y 
que busca que las pymes y autónomos no tengan que tributar por las facturas no cobradas, 
cambiando el criterio de devengo por el de caja a la hora de calcular el impuesto. La propuesta salió 
adelante pese a las reticencias del PSOE, que alertó de las complicaciones que traería la 
modificación. 

La portavoz adjunta del PP, Fátima Bañez, apeló a la necesidad de aprobar lo que calificó de 
«auténtica revolución fiscal» para aliviar la «terrible situación» que sufren los autónomos, que 
provocó el cese de actividad de 170.000 autónomos, «prácticamente 500 al día», sólo en 2009. 
Báñez señaló que el PP «se niega a resignarse» a esta tendencia, que afecta al 95% de la deuda 
pendiente, más de 40.000 millones, con un retraso medio del pago de administraciones que asciende 
a 140 días a los autónomos y pymes, que suponen el 95% del tejido industrial. Mientras, la 
socialista Montserrat Colldeforns insistió en que el problema «no es el IVA, sino la crisis», y 
recordó que la modificación de este impuesto sólo puede hacerse en el marco de una Directiva 
europea. 

«El Gobierno no es soberano en cambiar todos los aspectos del IVA, y cambiar el criterio de 
devengo sólo se autoriza en casos muy excepcionales», incidió la diputada, quien señaló que 
además «habría que multiplicar por diez los papeleros». Sin embargo, pese a estas reticencias, los 
socialistas votaron a favor de la proposición de ley, para la que buscarán «el consenso». 


